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MINISTERIO DE HAC1END'A 
ORDEN de 22 de abril de 1960 por la qu.e se dispone el 

cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo, Y Se modifican las reglas cuarta 
y sexta de la Instrucción provisional para la exacción 
del Impllestn sobre sociedades de 13 de mayo de 1958. 

Ilustrlsimo sefior: 
Vista la. sentencia dictada por el Tribural Supremo con 

I fecha 10 de octubré de 1059, en el pleJto contencioso-admi~ 
nistrativo número 9,886,- , '.-. , 

Este· Ministerio, de' confOrmld¡¡d con el fallo contenido en 
dicha sentencia Y ellcumpliíniento de lo. estable~do en el ar-. 
't1culo 105, apartado A), ·de la Ley. de lo Contencloso-Aduums
trativo, de 2~ de diciembre de .190h., ha. tenidQ a bien disponer 
su ejecución en sus propias terminos, y en su consecuencia. 
atendiendo al carácter de generalidad que de ella. se desprende 
'en relación con el Impuesto sobre Sociedades, que se entienda 
modificada la Instrucción prOvisional para la exacción. del. re
ferido Impuesto, ~probadapor Orden de 13 de mayo de· 1958. 
en' la forma que a continuación >c deternúna: . 

. Plimero.-EI número noveno de la 
· des 'exentas-diJ la indicada Instrucción 
sigúien~e: 

regla cÍlarta~Entida
será sustituido pGr el 

'. 

, «9.0 Las Mutuálidades aSeguradoras de accidentes de} tra.- . 
bajo a las- que se refiere el·.último párrafo del articulo primero 
de la Ley de 6 de diciembre de 1941, cuYOS Estatutos sean 
,aprobados por el Ministerio del Trabajo, con arreglo a 16 esta
blecido en el artículo décimo de la misma.» .. ~ , 

El actual número· noveno de la ,regla cuarta. de ;t;l.lnstruc
ciónpasaré. a ocupar el número décimo con idéntiéa redacción. 

, Segundo.-La' regla sexta-Mutuas .de Seguros-de la· pro
· piaInstrucción que<Í.s.rá concebida en los sigüientes términos: 

«Regl~ 6.~ Las Sociedades Mutuas de Seguros que· nó tengan· 
· carácter de Oompailí!l.S mercantiles, a tenor ~ lo prevenido 
en el artículo 124 del Código de Comercio, tributarán, cual
qUiéra que fuere su beneficio, por eí' gravamen sobre las pri
.mas de seguros actualmente en Vigor, con excepción de las 
Mutualidades aseglfradoras. de accidentes del trabajO a que 
hace meÍlcíón el número noveno de la regla se;ct;a..» 

Lo digo a V. 1:. para su' conoclmient~ y efectos. 
Dios· guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 22 de abril de·,. 1960. 

das de alcoholes' de las fábricas. desde el mes de diciembre úl
timo hasta el 30 de abril actual; en los G.uince primeros dlas 
del mes de j¡,lniO, los q]le se refieran a las salidas del mes de 
mayo, y así sucesivamente, hasta agota.r el períoao de vigen
cia de las autorizaciones de compra originadas con loo certi
ficados expec\idospor la Comisión IntermÍnisterial del Alcohol. 

3.° Tran&currldo el plazo de quince días sin que las fábri
cas . hayan l'ealizado el 'ingreso, la Comisión Interministeriai 
del AlcoJlOl comunicará las certificaciones de deseubiérto .00-
rresponpientes a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pú
bUca y Clases Pasivas, a fin de que pueda proceüer a la reali
zación de las mismas' por la via de aon;mio. 

4." Las liquidaCiones que :;e l'e\J.lic~n como consecuencia de 
los ingresos en cuestión tendrán. carácter. provisional, trans
f.ormándose en definitívas una. vez que se haya verfficado el 
detalle de la. confrontación de datos entre las cantidades de 
alcohol autorizadas por la Comisión InterllliniSterial citada y 
las que hayan sido efeétivamente retirada¡, de las fábricas de 
alcoholes por Jos diferentes beneficiarlos de lasautorlzaciones de 
compra hasta la fecha dQ..la caducidad de éstas; teniendo .en 

. cuenta ·para ello la totalidad de cada unq de los cupos glOba.
les que sucesivamentl? .vayan siendo concedidos por aquel Or-
ganismo.· ,,' . , . 

Lo que comunico a vv.n. para su conocimiento y efectos 
correspo)1dientes, 

Dios guardé' a VV. n. muchos aÚos. 
Madfid: 9 de abril de 196ó.-p: D., A. ~judo. 

limos. Sres. President.e de la Comisión· Inte;rministerlal del 
Alcohol, Interventor Gener!;11 de la AdIl1Íl)isttación· ne! Es
tado" Director general del ~soro; Deuda' Públlca y Clas$. 
Pasl.vas y. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

DE 

• • • 

MINISTERIO 
O·BR·A·S PUBLICAS 

ORDEN de 12 M abril cÍe 1960 por la .que se dictan nor-
.. mas para .la adaptación a la Ley <le Entidades esta
tales autónomas de lás cUsposicionils por que se rigen 
las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas de. 
Puertos. ' . . 

liustrísimo seúor: 

NAVARRO' 

, La disposición transitoria segunda de la Ley de Entidades' 
Estatales Autónomas, de 26· de diciembre de 1958, estí\blece. 
que 'los Departamentos ministeriales a que estén adscritas ·las 

" Entidades EstataÍes Áutónomas adaptaráp. las nqrmas por Que 
se vienen rigiendo a lo que en dic:ha Ley se estáblece. 

nmo. Sr. Director general de Impuéstos sobre la Renta. 

• • • 
ORDEN de 9 de aorilde 1960 por l¿ 'quese l dictan 'nor
··mas· para el ingreso a que se refiere la Orden del Mi

nisterio d.e ijacienda de 15 de febrero de 1960: en con
. cepto de <tRecursos Eventuales de Wdos los Ramos». 

. Ilustrísimos seilares: 

,. De conformidad éon lo est¡¡blecido en la regla tercera de la 
Orden del Ministerio de Hacienda fecha 15 de febrero último 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de marzo), por la .que sé 

, dispone que las fábricas de alcohol 'industrial ingresarán en 
. la Tesorería de la Dirección General del Tesoro, Deuda Públf
ca y Cla¡;es Pasivas, bajo el concepto «Recursos Eventmlles de 
todos 10s,Ramos», el importe· de 5,90 pesetas por litro de 1'11-
coho~ rectificado de 96/97°, salido de las mismas con destino 
al mercado libre (Orden de la 'Presidenoia del Gobierno de 4 
de agosto de 1959, por la: que se regula la cámpáña,'viníco-al-
coholera),. . 

Esté Ministerio hft aCDrdado: 
. LO~o'S ingre·sos de quc se trata &e verificarán .por caól1 

fabtlca mdependlente o por cada Grupo de alcoholeras perte
necientes 3¡ la misma Sociedad, acompañando, en este caso, al 
presentar la carta de pago en las of.icinas de la Con:üslón In
terniinisterial del' Alcohol (regla ¿'Cgunda de la Orden minis
terial de, 15 de febrero de 1960) relación áe fábricas locali
dad: litro& e impürte en pesetas 'que c.orresponda a cada una .. 

2." DUrllnte los quince primer'Js días del próximo m€s de 
mayo tendrán lugar lQs ingresos correspondientes a las salí-

. L!\S Juntas de Obras de Puertos son organismos autónomos 
dependientes del Mipisterio dé ObraS Públicas y este Dep:¡.rta.
mento ha de. ¡¡.daptar a la referida Ley' las normas reglamen
tarias "vi~enteS para dichos OrganiEmos. 

Para.. dar cumplimlentIJ a lo . dlppuesto en .la referida di&
pOSición transitoria segunda; este. Ministerio, a. propuesta de 
la Dirección General de Puertos y SefiaJes MaritimaS, Fa. re
suelto lo siguiente: 

Primero . ...,-Las- J:wltas_de Obras y Servicios de puertós están 
subordinadas básicamente a Jos preceptos cOÍltenidosen la Ley 
generaí de Obras Públicas y su Reglamento, Ley de PUertos, 
y .Su Reglamento y ljey de Juntas de Obr¡¡.s, estand.o tattlpién 
sometidas a las disposiciones -d.elt1tulo primero de la ·Ley de 
Entidades Estatales Autónomas (artíCUlo 1.0 de la Léy). 

Peculiarmente están reguladaS por el Reglamento general 
para la organización y réginien de ·las Juntas de Obr¡¡s y Ser
vicios de Puerto;; y legislación con¡plementaria (Décreto de 28 
de jtmio de 1!}57 y Decreto de 24" de enero de 1958) ,cuyos pre
ceptos, . confor¡he con las' normas que para estoS Orgaí1ismos 
autónomos se establecen en la Ley de Entidades EstataleS Autó
nomas, regirán la actuación de dichos Organismos (articulo 6.° 
de la Ley); los preceptos de estas dispOSiciones peculiares. no 
concordantes cgn la Ley, han quedado modificados por éstas, 
y las normas nuevas, contenidas en lá Ley, no comprendid,as en 
la legislación pecl}1iar antedicha, han quedado incorp·oradas 
como disposiciones sustar\tivas de oiJligado cumpllmiento (ar
tículo L° de la Ley). 

Segundo.-Según lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
de Juntl'_3" oe Obras, concordante con el 7.0 de la. Ley de En
tidades Estatales Autónomas, los fúndos oue administran las 
Juntas sólo podrún invertirse en obras o 'servidos del puerto 
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que dependa exclusiva y directamente del Mini.'lterio de Obras 
Públicas, no pudiendo realizar las Juntas ningún gasto, de 
cualquier especie Que sea, sin haberse previamente autorizado 
por el Ministelio de Obras Públicas el cré.ditd correspondiente 
(articulo 7.0 de la Ley). 

El régiinen de descentralización en que, con arxeglo a las 
normas que se establecen en :a Ley de Entidades Estatales 
Autónomas, han de realizar las Junta~ de Puerto.!¡ las obras y ser
vicios a su cargo, no iInplica desvinculación del Ministerio de 
Obras Públicas; 'este Departamento tendrá las funciones que 
se le asignen én .la Ley de Entidades. Estatales Autónomas ,'y 
las que le corresponden, según la Ley General de Obras Pú
blicas y Reglamentopára su ejécució'n, Ley. de Puertos y Re
gla.mento, Ley de Juntas _ de Obras de Puertos v Réglamento 
general para la' orglbüzación y régimen de las Juntas cje. Obras 
de Puertos y'. legislación complementaria de estas disposieionés 
(artículo 8 de la I:.ey). 
'. Tercero.-Según 10 disputllÍto en el articulo 9 de la Ley, l~s 

c~rg,ol\ de Presidente, Vic'epresidente y Vocales elecUvos. sérán ' 
designados y, separados ,libremente y de acuerdo. con 10 dispues
tQ en el Reglamento de Juntas de Obras. SU desi~ación estará 
Idribuida a la: competenCia del Ministerio de Ob¡:aS ,Públicas; 

Los a,rtículos 4; 5, 6, 7, 8, lO, 11, 12, 13" 15 Y 21 (l.o y 2.0 ) 

del Reglamento' de Juntas dlt Obras quedan m'odificados en. 
la forma dispueSta en el artículo 9 de la Ley. 

,Según lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley, en concor
dancIa con el Reglaq¡ento de Juntas, elc-argode lngenier.o 
Dtrector del Puerto será designado y separado.'libremente pOr 
el Ministerio 'de Obras Públicas y de acuerdo eon lo dispUesto 
en el Reglamento de Juntas de Obras. 

L<>s Vocales natos de ,las, ,Juntas de Obras, ,ejercerán su 
función por razón ~l cargo que desempeñen (Artículo 9 de 
la Ley)., .,' " 

~ CUarto. Lasdisposlclones contenidas en los artículos 10 
al :7 de la l¡ey de Entidades, Estat.ales Autónomas_ quedan in
corpQrádas" en sUs propios términ9s, al Reglamento geperal 
para la Organización y Régimen de las ,Juntas de .Obrasy 

, Servicios de Puertos (artículos lÚ al 17 de la Ley). . 
, Quinto. La gestión de' las Juntas de ºbrll.? de Puertos, 

'estará sometida al régimen de p:'esupuesto según..las normas 
establecidas en los artículos 19 al 40 de la Ley de ',Entidades 
Estatales Autónomas (articulo 18 de 1& Ley). \ 

:¡m laformulaclón dé loS presupuestos, se 'atendrán las Jun
tas de Obras a las normas anteriores, a las contenidas en el 
R,eglamento, general' De Juntas ,le Obras y a las que dicten 
dentro ,de sus, respectivas, competencias los Wnisterios ,de 
Obras Públicas y Hacienda (&rtículos 18 al ~O de la Ley). 

Sexto.-La contratacign y ejecución directa de obras y. ser
Vicios, a cargo dé las Juntas de Obras de Puertos, se reali
zarán por estos Orga)ÚSmos dentro 'de la esfera de la eompe
tezlcia qUe tengan atribuida en la legi11lación general y, espe
cífica y sometida a las normas est-ablecldas en el capítUlo, IV 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas (artículos 41 al 48). 

SéptUno.-:-Los articulos. P4 a 65 y el 67 del' Reglamento de' 
J\Ültas regulan las mismas materias ,que los artículos 49 a 58 
de la Ley. . '. '. 

:Los artículos 54, 56 Y 61 del' Reglamento han quedado dero
~ por oposición a lo dispuesto en el artí~o 52 de h\ Ley. 

En los artículos 62, 65 Y 67 rigen di.'lposiciones pecuUares 
de las Juntas que, por no oponerse, a las normas de la. Ley, 
se mantienen 'en vigor.' , 
/ Los articulos55, 57,63' Y 64 del Reglamento, referentes 
a"recaudación dé ingresos y cushodia de fondos, quedan modi
ficados y ampliados' en lo que se& de &pli~ción por 10 ,dispuesto 
en los artículos 49, 50, 52 Y 53 de la Ley. ' 

Quedan incorporadas al Reglamento de ,Juntas, como nor
mas nuevas, las relativas al 'procedimiento de apremio esta
blecidas en er articuló 51 de ía Ley. 

. La tramitación y cobranza de los expedientes que se ins-' 
truyan para hacer efectivos por la via administrativa de apre

, mio les créditos que puedan ser persegUidos gubernativamente 
se encomendará a los Recaudadores de Hacienda. 

En consecuencia con lo di.'lpuesto en el' arkulo 54 de la 
Ley, la ordenación de los gastós y pagos correspondientes a 
las obligaciOnes que han de culnplirse con créd!tos, compren
didos en los presupuestos de las Juntas de Obras de Puertos 
estará a cargo de' los Ingenieros Directores de los Puertós 
y se acomodarán a las dispOSiciones que rigen esta materia en 
la Administraclóh centrallzada. 

Loe artículos 58. 59 Y 60 del Reglámento de Juntas, refe
rentes a realización' de pagos, queoan modificados y ampliad9s 
en lo que sea de aplicación por lo dispuesto en los artículos 54 
a 58 de la Ley. 

La dispOSición de fondos de las cuentas, a qUe se refieren 
los articulas 52 y 53 de la Ley, se efeCtuará mec,!iante talanes, 

órdenes de pago o transferencias, que serán autorizadas por 
el Presidente y el Secretario-Contador de' la Junta e interve
nidos por el Interventor Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado (artículo 58 de la Ley)~ 

Octavo.-La intervención de '¡as JuntaS de Obras, encomen
dadas en el Reglamento al Vocal Interventor y su suplente, 
queda sustituída por la Intervenciórt del Ministerio de Ha
cienda, dispuesta por la Leye1 su capítu.lo VI, articulos 59 al 63. 

Los cargos de Vocal Interventor y Vocal Interventor su
plente previstos en el Reglamento desaparecélJ., y SUS. funcio- . 
nes !>eren desempeiíadas por los Interventores del MinisteriQ 
de Hacienda, a que se refiére el capítú10 VI de' la Ley. ' 

.Los artíclllos 8, 13, 33 (2,0), 49; 51 Y capítulo X del Regla~ 
menta de Junt.as de Opr¡tsquedan modificados por la Ley en 
cuanto a Intervención se refiere, en la forma dispuesta en' los 
artículo¡¡ 59 al 63 de la misma (unículos. 59 al 63 de l~ Ley). 
, Novepo.+-LaCOnt¡¡,bilídad de las. Juntas, cuya organización 

v dirección estaba atribuída en el Reglamento de Juntas al, 
propio Organismo. queda atribuída en el cápítulo VII, de la 
Ley, al Ministerio de' Hadenda; 

,Los artfeulos 18, 24, 50 (9.°) y 66 del Reglamento de Juntas 
de Obras quedan modificados por la Ley, en cuanto a Conta-, 
bilidad se refiere, en la forma dispuesta eh' 'elcapítulo VII de, 
la miSl1l8¡ (ártfculos 64 al 73 de la Ley), . 

.. Décimo.':"':'I:.a .' Inspección de las Juntas de Obras,que en 
todos sus aspectos estaba ~ncomendada qe forma exqlllsiva al 
Ministerio de obras Públicas, Se !UllJ)lía ál Ministerio de Ha
ciendaen la forma dispuesta en el artlculo '15 de la. Ley. 

. 'Queda subsi.'ltenteel artjculO 17 del, Reglamento y legisla
ción complementaria modificadorá -del "mismo reguland\l -la 
InspécCión én todos sus aspectos; qUe es de 'a ct:lmpetencia 
del' Ministerio de Obras Públicas, en plena conrordancia con 
lo 'dispuesto en el artículo 74 de,}¡:' Ley. , . " 
, Lá Memóriá. a que se refiere el apartado cuarto' del articu

lo .21 del Reglamento d,e Juntas sobre actuación de la Junta 
y de 'la Comisión Permánente en el transcurso del a,fío y la 
que éspecificael. apartado 19 del artículo 68, normalizada esta, 

. última por ResolucÍon de Obras Públicas de 2 de enero ée 195-8 
y comprensiva de resultados de ,la gestión apual de Obras y 
Servicios' del Puerto, contlnua¡;án redactándose en 111. forma 
vigente, plenamente. concordantes con lo dispuesto en el ar
tículo 74 de la Ley y se presentarán al Ministro de Obras Pú
blicas y por éste al Gobierno. según órdena el mismo artículo. 

El artículo 17 del Reglamento de' Juntas queda ,ampliado con 
el, contenido del artículo 75 dé la Ley (artículos 74 y 75 de 
la Ley); , ' 

Undécimo . ..-contra los actos, adlllinistrativos J üi.'lposiclones 
géneralesde las Juntas de Obras dé Puertos podrán los, inte
resados interponer lds recursos de. reposición, alzada y l'evi.'lión, 
en los mismos casos, plazo y formá que detennlnan las Leyes 

'vigentes respecta de los actos de la Administración Central 
del Estado, con la;; salvedades, que se exponen a continuación. , 

, Corresponderá al Ministro de Obras Públicas conocer dEn.· 
recurso de alzada oontra los actos producidos por la Comisión " 
Permanente de la ,Junta o por el Ingeniero Dilector dentro, 
de sus respectivas comPetencias. . . , 

El recurso extraordinario de revisión se interpondrá ,ante . 
el Ministro de Obras públic'as. ' . , 

, Las reclamaciones sobre la ar.lleaciól). y efectividad de los 
arbitrios, derechos y tasas estabÍecidos a favor de las Juntas 
de· Obras tendrán carácter económico-admini.'ltrativa a 10s efec
tos del prOcedimiento y serán resueltas por los Tribunales de 
esta naturaleza f(articulo 76 de la Ley). , .' I 

Contra los actos y disposic~ones de carácter, general de las 
Juntas de Obras que sean firmes en, vía administrativa . podrá 
interponerse recUFSO C'ontencioso-adminlstnitivo ,.con arreglo a 
lo ql,le establece la Ley de dicha jurlsdicéión.' 

Asimismo 'podrá entablarse recurso de está dase en caso. 
de incumplimiento de lo dispuesto en los articulos 6 y 11 de 
la Ley de Entidades Esfatales Autónomas (arlkulo77 de la Ley). 

Contra los actos no sUjetos al derecho admJ.pistratívo de las 
Juritas de Obras podrán los intereliados ejercitar ante los Tri
bunales ,de. la juri.'ldicción ordinaria las acciones que correspon
dan en la misma forma y coh los mismos ryqui.'litos estable,. 
ddos a este respecto, para la' Administración centralizada. 

La reclamación previa a la via judicial se dirigirá al Mi
nistro de Obras Púi:llicas y la decision se acord¡¡.rá por éste. 

La reclamación previa a' la vía judicial laboral se diri
girá al Ingeniero Director y la decisión se acordará por éste 
(artículo 78 de la Ley). ' 

Duodécinlo.-Según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley, 
integran el personal al servicio de las Juntas de Obras: 

A) El Ingeniero, Director del Puerto, de libre nombramien
to dei. Ministerio de Obras .públicas, d~ entre los Ingenieros 
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d Caminos Canáles y Puertos que reúnan las cóndiciones se
fi~ladas en 'el númeró 20 del Reglamento general para la 01'

anización y Régimen de las Jumas de <?bras que en s~s fun-, 
~jones directivas, delegadas del Min~teno de Obras Públicas, 

d Vocal nato de la Junta, te!ldra los deberes y derechos 
y t ~lecidos en Ía Ley de Entidades ,Estatales Autónomas y las, 
::UUares asignadas en el Reglamento, de Juntas de Obras, 
lr.y General de Obras públicas y su Reglamento, Ley de Puertos 
y ~u Reglamento, Ley de 20 de m.ayo de U132, y Decretos de 29 
'de noviembre de 1932, 28 de jumo de 1957 y de 24 de eneFü 
de 1958, compiementarios del Reglamento de, Juntas de Obras 

MINISTERIO 
DE EDUCACI(fNNACIONAL -,-,..----- ~ , 

(ártculos 79 y 80 de la Ley). ' 
B) Los funcionarios pÚblicos qUe formen parte de Cuer

pos o plantillas de la, Administración del Estado y s1n1e.n des
tinos en la Junta de Obras .. 

Ingenieros de, Caminos, Canales y Puerto,s. 
Ayudantes de Obras Públicas. 
Delineantes 'de Ob~s P(l~licas. , , 
Técnicos mecánIco-s de Senales Marítimas (artículos 79 y 81 

de la Ley). ' 

C) Los funcionarios públicos de las '-Junt~ de Obras. !n-
tegran este perscinal los siguientes: ' , 

1 o Los secretarios-cóntadores de las Juntas' de jOIbras, 
• fUncionarios de' las mismas que al. propIo tiempo 10 son de 

la Administración dél Estado sin constituir Cuerpd o plano' 
'tilla dotado en los Presupuestós generales de éste. 

2.0 .LoS' funcioJ;larios encuadrados en el Estatuto de Per
, sonal de Juntas de Obras vigente qué hayan ingresado en ellas ' 
, previa oposición o concurso. . 

D) Los 'obreros de plantilla de la Junta apÓgldos á la Re
glamentacióñ Naciúnal ,del. Trabajo en las Juntas de Obras 
(artículos 79 Y 83 de la Ley).·, ' . 

.. ID El resto del personal de las, Juntas . de . Obras . qUe no 
está/expresamente recogido en Jos anteriores apartados y, qúe 
queda a-resulta de lás normas que regulen. su ¡¡ituación, SegiltI. 
el Estatuto del personal de los Organismos Autónomos qUe pI!.' 
de redactar la Comisión desigriadlI por la, Presidencia del 
Góblerno, a que sé refiere' la disposición transitoria ,quinta de 
1St Ley de Entidáde~ Estatales Autónomas, \ de 26 dé dicieln:-
br~ de 1958.. " 

Lo digo a V. ( para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 12 de abril 'de 1960. 

, r. 

. . ~ '. . 

Ilmo. Sr. Director general! de PUertos y Sefiales Marítimas. 

...... 
RESOLUClON de la. DireCció'n Gen.érál de Carretera3W' 

Camin.os Vecinales pOr la' que se determinan los índi
cejJ de revisiónck precios de unidades de obra en las. 
dé conservación 'JI reparación' di} carreteras 11 camiMs 
vecinales aplicables ál mes de marzo de 1960, solaménte 
en aquellas obras a que se Té/iere la norma primera de ' 
las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955. 

Vista la Orden ministerial de 13 de abril de 1960 por la Que 
se.cteterminanlí,ls índices de revisión de precios para. el mes de 
Ili.arzo de 1960, con .10. 'a,J?licación restringida que en la· misma 
se~~~" '.. . 

Esta '-Dirección Generál participa a VV. SS.' que los lná1ce3 
de revisión de precios para las unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecInales, apE
cab~e& en l¡i, revisión de 10.5 mismos en el mes de marzo de 1960 
solamente en aquel1as obras a que se refiere la norma prlmera 
de las dicta(jas por Orden de 7 de febrero de 1955 (<<Boletín 
Oficial del Estado» óel 14), serán los dispuestos para los me
ses de enero 'Y febrero de 1960 ¡:¡or Circular de esta >Dirección', 
General de 10 de marzo de 1960 (<<Boletln Oficial del Estadoll 
de 18 de marzo de 1960), . , 

Lo digo a VV: SS. para su conocimiento y demás efectOb. 
Dios guarde VV. SS. muchos aflOs, 
Mañrid, 25 de abril óe 1960,-El Director. general, Vicente 

Mortes. ' 

Sres, Ingenierbs Jefes de los Servicios dependientes ce eita. 
Dirección GtneraÍ. 

onDEN ae28 de abrtl de 1960 por la que se prorrogan 
para el curso,1960-61 los electos de la Orden ministe
rial de4 de mayo de 1959, COn las modijicacione$ que ' 

> se hace mención. 

nustrísirnos señores: 

AProb~do en reciente reunión del Pleno del Patronat<?" de:. 
Protección Escolar el plan general de becas y ayudas al estudio 
para el curso académico 1960-61; en cumplill}ienj;o y desarrollo 
de los principios y normas, establecidos en la Ley de 19 de julio 
de 1944 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); y teniendo en cuen- ' 
ta que ha quedado comprobada en la práctica la tlt1l1<kld de las 
normas de carácter general contenidas en la, Orden ministerial 
de 4 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del ~tado» del 14)" , 

,-Este Ministerio ha tenido a bien prorrogar para el cutso ' 
1900-61 lbs efeétos de la Orden ministepal antes ,citada, con 
las modificaciones a que seguidamente se hace mención~ 

1.0 Se imtqrJ.¡.a a los Rectora¡:los, de Uniyen;idad (Presiden: 
ciasde las Secciones delegadas de ProtecClónEscolAr tie los 
respectivos Distritos Universitarios) para convocar al concurso 
pÚblico de méntos, de acuerdo con las exigencias establecidas 
en -la vigente Ley.de ProtecCión Escol~r, la adjudicación de las . 
becas escolares que' se detallan en el allexo ,de la presente, 
Orden. , 

Las convocatorias habrán de hacerse públicas en las res-· 
pectivas' demarcaciones acadérniéasa partir del 15 q.e mayo 
próximo. 

2.. 'Los tipos .de becas y módulos económicos serán los s1~ 
guientes: 

\' , " 

a) Beca completa.-se otorgará 'a los alumnos cuyos padres 
,o encargados legales reSidan l,1abitualrnente fuera de la loca.-' 
lidad ciond~ estén enclavados los respectivos Centros de' En- . 
señanza.Ello no' obst.anté;, ~antendrán este tiJ,lo econQmico los 
becarios que, aun residiendo en la misma localidad eh la que 
esté establecido, el Centro docente, lo hayan ,disfrutado en el 
actual curso acádémico y éonsigan para el próximo. la 'prórro-, 
ga del beneficio, a no ser qtl{l terminen el ciclo o periodo de 
estuálos.' , - ' ' 

b) Médla beca.-se concederá a loS estudiantes que tengan 
sudómiclllo o residencia famillar en la propia población en 
que se hallé esta.blecid~ el Centro de Enseñarizá donde cursen ' 
sus estudios. 

Para el curso académico 1960-61 se' establecen ~ s!gu1entes 
'dotaciones económicas pira becas completas y medias 'becas, 
Según las clases de estudios que se especificaIi: 

, , 

Grupo l." Comprenderá 'los estudios en Oentros oficiáles 
o privados ¡;!guiimtes:' BachilleratO elemental, Bachillerato la-
boral ;elemen~l y estudios. elementales de Bellas Artes. . 

Los m6dulq.s económicos de este grupo serán: . 

Beca cOmpleta: 6.000 pesetaS para los nueVe meses del cur-
so académico. ' . 

Media beca: 3.000 pesetas para los nueve méses del, curso 
acaaémico. 

Grupo 2.0 EstudioS de Bach1llerato superior y Curso Pre
universitario, Bachilleráto laboral sUperior, Escuelas del Magi~ 
terio, Grado de Peritaje Mercaptil y ftrado MediO en ~tros 
de Bellas Artes. 

'Los móóuIós económico;; de este grupo serán: 

Beca completa: 8.000 pesetas para 10$ nueve meses del cur-
so acadénüco. , 

Media beca: 4.000 pesetas pa.ra los nueve meses del curso 
académIco. ' 

, Grupo' 3.0 Estudios de Profesorado Mercantil, Ayudantes 
Técnicos satütuios, Escuelas Superiores de Bellas. Artes, cur
so:; selectivos, IniciaCión y Acceso a Facultades y E.."Cuelai;' Téc
nicas de Grado Medio y Superior, Escuelas Técnicas de Grado 
Medio y Superior y Facultaóes Universitarias. 


